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Bogotá D.C., 12 de enero de 2024 
 
Ref.: Liquidación patrimonial 
Auto rechaza recurso, ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00675-00 
 
1. Se rechaza de plano el recurso de reposición propuesto por 
la apoderada de la deudora contra el auto del 8 de noviembre de 
2023, por medio del cual se corrió traslado de los inventarios y 
avalúos presentado por la liquidadora, debido a que dicha 
decisión no es susceptible de recurso alguno, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 567 del CGP1.. 
 
2. Se rechaza la solicitud de ilegalidad invocada por la 
apoderada de la deudora contra el auto del 8 de noviembre de 
2023, por medio del cual se corrió traslado de los inventarios y 
avalúos presentado por la liquidadora, al considerar que previo 
correr dicho traslado, se debía resolver lo relacionado con el 
acuerdo resolutorio por presentado por ella. 

 
Se advierte que las decisiones tomadas dentro del presente 
proceso liquidatario se ajustan a lo ordenado en el Código 
General del Proceso, que en su artículo 569 dispone, que en 
cualquier momento de la liquidación y antes de la celebración de 
la adjudicación, el deudor y sus acreedores podrán celebrar un 
acuerdo resolutorio y de acuerdo con las actuaciones surtidas en 
el presente asunto, aun no se ha llevado a cabo la adjudicación, 
por lo tanto, la decisión se encuentra ajusta a derecho.  
 
3. Se rechaza el acuerdo resolutorio y su corrección, presentado 
por la apoderada de la deudora Ana Mercedes Rodríguez Ulloa, 
debido a que no cumple con lo exigido en el artículo 569 del CGP. 
Obsérvese que no fue presentado por «el deudor y un número 
plural de acreedores que representen por lo menos el 
cincuenta por ciento (50%) del monto total de las obligaciones 
incluidas en el proceso (…)», pues solo esta suscrito por la deudora 
y su apoderado, de ahí que resulte improcedente su pedimento. 
 
4. Secretaría proceda de conformidad con lo ordenado en el auto 
del 8 de noviembre de 2023, esto es, (i) Oficiar al juzgado 
Setenta y Nueve Civil Municipal (Transformado transitoriamente 
en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple), (ii) Correr traslado a las partes de los 
inventarios y avalúos presentados por la liquidadora, (iii) 
Requerir al Juzgado 13 Civil Municipal de Ejecución de 
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Sentencias y (iv) Entregar los dineros correspondientes a los 
honorarios fijados en favor de la liquidadora2. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 003 del 15 de enero de 2024. 
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